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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"

16 ABR 2019
r1 4 8RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° -2019-DGPA-VMPCIC/MC

VISTOS, el Informe de Inspección W 002-2019-DFA/DCS/DGDPNMPCIC/MC, de
fecha 20 de febrero de 2019, la Hoja de Elevación W 000009-
2019/DCS/DGDPNMPCIC/MC, el Memorando W 000195-2019/DGDPNMPCIC/MC,
ambos de fecha 21 de febrero de 2019, así como los informes W 00027-2019-
DRM/DSFUDGPANMPCIC/MC y W 000119-2019/DSFUDGPANMPCIC/MC, ambos de
fecha 25 de febrero de 2019, mediante los cuales se sustenta la propuesta de
Determinación de la Protección Provisional del bien arqueológico denominado: Sitio
Arqueológico "Jurco", ubicado en el distrito de Surco, provincia de Huarochirí, departamento
de Lima, y;

O OE C(j
•••• ~ Vd!Jo.~ <
$l~«'~~\~c CONSIDERANDO:
I-~ 8~
(1) ~ :H'~
;t'; ~::4IrimooiQ'r-~ Que, conforme lo establece el Artículo 21 de la Constitución Política del Perú, "...

.,' Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares,
documentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico,
expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como
tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de
propiedad privada o pública. Están protegidos por el Estado. (...) ... ";

Que, en los Artículos IV y VII del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el Decreto Legislativo N° 1255, se
establece que es de interés social y de necesidad pública la identificación, generación de
catastro, delimitación, actualización catastral, registro, inventario, declaración, protección,
restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural
de la Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la
autoridad encargada de registrar, declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) Ley N° 29565, Ley de creación
del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, en el Artículo 111 del Título Preliminar de la Ley General del Patrimonio
Cultural de la Nación, precisa que "...se presume que tienen la condición de bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, de la
época prehispánica, virreinal y republicana, independientemente de su condición de
propiedad pública o privada, que tengan la importancia, el valor y significado referidos en el
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos en los tratados y convenciones
sobre la materia de los que el Perú sea parte (...) ... ";
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Que, mediante el Decreto Supremo W 007-2017-MC, se dispuso la modificación del
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación aprobado por el Decreto
Supremo W 011-2006-ED, el cual incorpora el Capítulo XIII referido a la determinación de
la protección provisional de los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural
de la Nación y estructura un régimen especial destinado a viabilizar la adopción de actos
conducentes' a la protección física, defensa, conservación y protección legal de aquellos
bienes no declarados ni delimitados a la fecha; así como también sobre aquellos que se
encuentran declarados pero que carezcan de propuesta de delimitación o cuando ésta se
encuentra en proceso de aprobación procedente en caso de afectación verificada y/o ante
un riesgo probable de afectación posterior como consecuencia de cualquier acción u
omisión que pueda causar los mencionados perjuicios, en los términos desarrollados en los
artículos 97° y 98° del acotado reglamento;De

,0 'ldf/()C~~'_

~:~~ .,<.\\ Que, a través de la Resolución Viceministerial W 077-2018-MC se aprobó la
t;~ .~ 'irectiva W 003-2018-VMPCIC/MC "Lineamientos Técnicos y criterios generales para la
~~lTIOniOt.~" eterminación de la protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se

presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación"; dicho dispositivo normativo de
observancia obligatoria desarrolla la secuencia de actuaciones a cargo de los órganos y
unidades orgánicas del Ministerio de Cultura para efectos de la identificación de los bienes
objeto de protección provisional y la ponderación de los niveles de riesgo que los
comprometen, a fin de establecer el área de protección provisional y dictar las medidas

" preventivas que correspondan para cada caso concreto, encausando las acciones'r'l¿ respectivas para su declaración y/o delimitación definitiva, y demás acciones necesarias
. C1uJe.-..i~ para su defensa, protección y conservación;
\ Asesor LegIII

Que, por medio del artículo 2 de la Resolución Viceministerial W 001-2019-
VMPCIC-MC publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el día 09 de enero de 2019, el
Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la Dirección General
de Patrimonio Arqueológico Inmueble, la facultad de determinar la protección provisional de
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural
de la Nación, por el ejercicio fiscal 2019;

Que, mediante Hoja de Elevación W 000009-2019/DCS/DGDPNMPCIC/MC, de
fecha 21 de febrero de 2019, la Dirección de Control y Supervisión, remitió a la Dirección
General de Defensa del Patrimonio Cultural, el Informe de Inspección N° 002-2019-
DFAlDCS/DGDPNMPCIC/MC, de fecha 20 de febrero de 2019, asimismo, recomendó
disponer las acciones necesarias para la protección provisional del Sitio Arqueológico
"Jurco", ubicado en el distrito de Surco, provincia de Huarochirí, departamento de Lima;

Que, mediante Memorando W 000195-2019/DGDPNMPCIC/MC, de fecha 21 de
febrero de 2019, la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural, remitió el Informe
de Inspección W 002-2019-DFA/DCSIDGDPNMPCIC/MC a la Dirección General de
Patrimonio Arqueológico Inmueble, a fin de que disponga las acciones necesarias para la
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determinación de la protección provisional, medidas preventivas y demás que estime para
la Protección Provisional del referido Sitio Arqueológico;

Que, con fecha 22 de febrero de 2019, a través del Proveído N° 001669-
2019/DGPANMPCIC/MC, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble
remitió a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal el Informe de Inspección N°
002-2019-DFA/DCS/DGDPNMPCIC/MC, el mismo que fue asignado, en razón del
proveído W 001568-2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de fecha 25 de febrero de 2019;

Que, a través del Informe W 00027-2019-DRM/DSFUDGPANMPCIC/MC, de fecha
25 de febrero de 2019, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal del Ministerio
de Cultura recomendó iniciar las acciones correspondientes para a determinación de

O Di: C' protección provisional del monumento arqueológico "Jurco", así como priorizar el inicio de
""~~"\~"'~'<9.<¿.as acciones para el saneamiento físico legal del sitio arqueológico;
~ t!" •. .~ \'..\'
tn~ _~ .''i¡'", " #. Que, con Informe W 000119-2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de fecha 25 de
~ "~lo~1Ilf ~ ebrero de 2019, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal remitió a la Dirección

__ .... General de Patrimonio Arqueológico Inmueble el expediente, correspondiente a la
determinación de Protección provisional del Sitio Arqueológico "Jurco". Expediente
asignado, mediante Proveído W 001832-2019/DGPANMPCIC/MC, de fecha 28 de febrero
de 2019;

Que, mediante Informe N° 000045-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, de fecha 05 de
abril de 2019, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble asumió la
propuesta contenida en el Informe de Inspección W 002-2019-
DFA/DCS/DGDPNMPCIC/MC y en los informes W 00027-2019-
DRM/DSFUDGPANMPCIC/MC y W 000119-2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, asimismo,
recomendó emitir la Resolución Directoral que Determine la Protección Provisional del Sitio
Arqueológico "Jurco" ubicado en el distrito de Surco, provincia de Huarochirí, departamento
de Lima;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley W 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo W 004-2019-
JUS; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y su reglamento,
aprobado por el Decreto Supremo W 011-2006-ED; la Ley W 29565 - Ley de Creación del
Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura,
aprobado por el Decreto Supremo W 005-2013-MC; la Directiva W 003-2018-VMPCIC/MC,
aprobada por Resolución Ministerial W 077-2018-MC; la Resolución Viceministerial W 001-
2019-VMPCIC-MC - Delegan facultades en diversos funcionarios referentes a
procedimientos de determinación de la protección provisional de bienes que se presumen
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y demás normas modificatorias,
reglamentarias y complementarias;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DETERMINAR la Protección Provisional del Sitio
Arqueológico "Jurco" ubicado en el distrito de Surco, provincia de Huarochirí, departamento
de Lima.

De acuerdo al Plano: PPROV-002-MC_DGPA-DSFL-2019 WGS84, presenta las
siguientes coordenadas:

CUADRO DE DATOS TECNICOS DEL SITIO ARQUEOLOGICO JURCO, DATUM: WGS84, ZONA: 18S
VERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X) NORTE (Y)

A A-S 43.60 81°3'41" 343570.0000 8684881.0000
S s-c 87.36 127°26'51" 343535.0000 8684855.0000
C C-D 71.56 138°58'9" 343451.0000 8684879.0000
D D-E 3.61 0°39'58" 343412.0000 8684939.0000
E E-F 70.01 280°43'52" 343414.0000 8684936.0000
F F-A 148.50 91?28" 343464.0000 8684985.0000

TOTAL 424.64 719°59'59"

Las especificaciones de la presente determinación de protección provisional se
el Informe de Inspección W 002-2019-

N°

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, como medidas provisionales, en el polígono
especificado en el artículo precedente, la paralización y/o cese de la afectación, consistente
en paralizar la destrucción del lado noreste de la estructura por un camino de herradura pre
existente. Así como paralizar la construcción de una trocha carrozable sobre el camino de
herradura, retirar la presencia de animales y de la vivienda, en la cima de la estructura. En
ese sentido desmontar todas las estructuras que se hayan instalado en el Sitio Arqueológico
"Jurco". Del mismo modo, señalizar con hitos a los vértices y colocar un muro de
señalización.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Dirección General de Defensa del
Patrimonio Cultural y a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, de acuerdo a
sus funciones y atribuciones, la ejecución de las medidas dispuestas en el Artículo Segundo
de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Dirección de Catastro y Saneamiento
Físico Legal, el inicio y conducción coordinada de las acciones administrativas y legales
necesarias para la definitiva identificación, declaración y delimitación de los bienes
comprendidos en el régimen de protección provisional.
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ARTíCULO QUINTO. - DISPONER la publicación de la presente resolución en el
Diario Oficial "EL Peruano", así como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de
Cultura (www.cultura.gob.pe).

ARTíCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente resolución, así como los documentos
anexos, a la Municipalidad Distrital de Surco, a fin que proceda de acuerdo al ámbito de sus
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley W 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados señalados en el
Artículo 104 del Decreto Supremo W 011-2006-ED.

ARTíCULO SÉTIMO. - ANEXAR a la presente resolución el Informe de Inspección
N° 002-2019-DFA/DCS/DGDPNMPCIC/MC, los informes W 00027-2019-
DRMIDSFUDGPANMPCIC/MC, W 000119-2019/DSFUDGPANMPCIC/MC y N° 000045-
2019-ABO/DGPANMPCIC/MC y el Plano: PPROV-002-MC_DGPA-DSFL-2019 WGS84,\
para conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBlíQUESE.
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